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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don José Galán Rosales,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Carcheles
(Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Lupión (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lupión
(Jaén), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de mayo
de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de ese Ayuntamiento de don José Galán Rosales,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Car-
cheles (Jaén), así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17
de mayo de 2005, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Galán Rosales, con DNI 52.530.575, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Carcheles (Jaén), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Lupión (Jaén), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General, José
Taobada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña María José Ardanaz
Prieto, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Abrucena (Almería), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Estepa
(Sevilla) mediante Resolución de la Alcaldía Presidencia de
fecha 13 de junio de 2005, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de ese Ayuntamiento, de doña María José Ardanaz
Prieto, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Abrucena (Almería), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de la Alcaldía Pre-
sidencia de fecha 10 de junio de 2005, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María José Ardanaz Prieto, con DNI 25.715.291,
actual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Abrucena
(Almería), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Estepa (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Elisa Isabel Laura Ramírez Secretaria del Ayun-
tamiento de Huétor Tájar (Granada) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Elisa Isabel Laura
Ramírez, funcionaria de Administración Local con habilitación
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de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Guadahortuna (Granada), para obtener nombramiento provi-
sional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Huétor Tájar (Granada), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 9 de junio de 2005 y del Ayuntamiento de Guadahortuna
(Granada), manifestada mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 16 de junio de 2005, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con
DNI 33.372.899, como Secretaria, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se procede
a la modificación de la de 31 de marzo de 2005,
por la que se convoca a concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Málaga, en lo referente a la composición
de la Comisión de Valoración.

Habiéndose producido abstenciones y renuncias de varios
miembros de la Comisión de Valoración que ha de realizar
la baremación de méritos de los participantes en el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la provincia de Málaga, convocado mediante Resolu-
ción de 31 de marzo de 2005, de esta Delegación Provincial
(BOJA núm. 77, de 21 de abril de 2005), y habiéndo sido
aceptadas las mismas en base a lo previsto en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda modificar la composición de la
referida Comisión de Valoración que figura en el Anexo III
de la Resolución de 31 de marzo de 2005 citada, así como
su ampliación, en los siguientes téminos:

- Página núm. 41, BOJA núm 77, de 21 de abril de 2005:

Presidente suplente:
Donde dice: Don Sebastián Moya Jiménez.
Debe decir: Don Antonio Moreno Morales.

Vocales:
Donde dice: Don Manuel López Bueno.
Debe decir: Don Fernando Labajos Villalón.

Vocales suplentes:
Donde dice: Doña Dulce Nombre de las Cuevas de las Cuevas.
Debe decir: Doña Josefa López Pérez.

Málaga, 10 de junio de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran en
situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de
Familia EBAP.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Médicos de Familia EBAP, finalizado el
plazo de presentación de documentos establecido en la Reso-
lución de 31 de enero de 2005 (BOJA núm. 29, de 10 de
febrero), de esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a pro-
puesta del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas se aprobaron las resoluciones definitivas de la fase
de selección del proceso extraordinario, Resolución modificada
por la de 22 de junio de 2005 (BOJA núm. 121, de 23
de junio); y revisada la documentación aportada por los selec-
cionados, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación


